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Servicio Electoral
EXTRACTO

Por resolución O Nº 2.091, de 10 de agosto de 2011, del Servicio Electoral, se ha ordenado publicar
el siguiente Balance Ejercicio 2010 del Partido Demócrata Cristiano.

PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO

BALANCE GENERAL AÑO 2010
RUT Nº 71.468.400-0

ACTIVO PASIVO
Disponible $ 31.158.302 Acreedores $ 84.047.943
Indemnizaciones por Cobrar 246.160.250 Cuentas por Pagar 74.133.516
Deudores 11.552.453 Leyes Soc. e Imp. por Pagar 3.520.527
Promesa de Compraventa 689.360.060 Patrimonio 2.414.856.190
Bienes Raíces 528.639.448 Revalorización Capital Propio 759.330.926
Activo Fijo 33.511.703 Depreciación Acumulada 47.366.187
Déficit Acumulado 1.666.639.095 TOTAL 3.383.255.289
Subtotal 3.207.021.311
Déficit del Ejercicio 176.233.978
TOTAL 3.383.255.289

CUENTAS DE RESULTADO

PÉRDIDAS GANANCIAS
Gastos Generales $ 370.402.095 Cotizaciones $ 107.298.318
Gastos Electorales 2010 564.802.500 Ingresos Electorales 2010 564.802.500
Corrección Monetaria 23.694.078 Remanentes y Reembolsos 2009 52.334.565
Depreciación del Ejercicio 6.853.984 Utilidad Venta Activo 48.125.164
TOTAL 965.752.657 Producto Bienes Propios 5.218.190

Otros Ingresos 11.739.942
Subtotal 789.518.679
Déficit del Ejercicio 176.233.978
TOTAL 965.752.657

Firman el balance Ignacio Walker Prieto, Presidente; David Guzmán Silva, Tesorero; y Víctor González
Pérez, Contador.

JUAN IGNACIO GARCÍA RODRÍGUEZ
Director

Servicio Electoral

Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

SOLICITA PERMISO PARA EFECTUAR EXTENSIÓN PROVISORIA
DE LÍNEAS FUERA DE ZONA DE CONCESIÓN

Punta Arenas, 24 de agosto de 2011.

Señor
Juan Barticevic Bradasic
Director Regional
Superintendencia de Electricidad
y Combustibles
Presente

Señor Director Regional,

Carlos Yáñez Antonucci, chileno, ingeniero de ejecución eléctrico, Cédula de
Identidad Nacional Nº 5.614.805-1, domiciliado en Punta Arenas, calle Croacia Nº

444, en su carácter de representante legal de la Empresa Eléctrica de Magallanes
S.A., viene en solicitar al señor Director Regional, que en conformidad a lo
establecido en el artículo 30 del DFL Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción, se otorgue a su representada permiso para
efectuar extensiones provisorias de las líneas de distribución de su propiedad fuera
de las zonas de concesión otorgadas, de acuerdo con el plano que para el efecto se
acompaña y según el siguiente detalle:

Saludamos atentamente, Carlos Yáñez Antonucci, Gerente General, Empresa
Eléctrica de Magallanes S.A.

Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el
DFL Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Re-
construcción.

Publicaciones Judiciales

Juicios de Quiebras

NOTIFICACIÓN

26º Juzgado Civil de Santia-
go, con fecha 05-04-2011, rol
C-16106-2010, Quiebra de
‘‘Alimentos Fabal S.A.’’, tri-

bunal resolvió a fs. 665: A lo
principal: por verificado el cré-
dito en período extraordinario
de don Sergio Enrique Herrera
Mejías por $639.000. Notifí-
quese. Al primer otrosí: ténga-
se presente y por alegada la
preferencia del artículo 2472
Nº 5 del Código Civil. Al se-
gundo y tercer otrosí: por acom-
pañados, con citación. Custó-
diense los ofrecidos en el se-

gundo otrosí. Al cuarto otrosí:
téngase presente.- Secretaría.

NOTIFICACIÓN

18º Juzgado Civil Santiago.
Quiebra ‘‘Fernando Mayer
Construcciones S.A.’’, Rol Nº
C-23.082-2010. Resolución 7
septiembre 2011, tuvo propues-
ta como fecha cesación pagos
de fallida día 30 junio 2009, se

tendrá aprobada si no fuere
objetada dentro de plazo legal.
Conforme. Secretaría.

NOTIFICACIÓN

28º Juzgado Civil Santiago:
Quiebra Inversiones Tel-Dan
S.A.: Rol Nº 25.986-2010, re-
solución 29 agosto 2011: Tén-
gase por ampliada nómina cré-
ditos reconocidos. Publíquese
Diario Oficial por aviso ex-
tractado por señora Secretaria
del Tribunal. Crédito preferen-
te reconocido artículo 2472
Código Civil: 1.- Verificación
fs. 294, Nibaldo Antonio Co-
rrea Orellana, por suma
$5.253.679.-, más reajustes,
intereses y costas. Alega pre-
ferencia artículo 2472 Nº5 y 7
Código Civil. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN

16º Juzgado Civil de Santia-
go en autos sobre juicio de
Quiebra caratulado ‘‘Kemifar
S.A.’’, Rol C-21194-2010, por
resolución de 30 de marzo de
2011, a fojas 2.234 de autos, se
tuvo por verificado el crédito
laboral y por alegada la prefe-
rencia del artículos 2472 Nº 5 y
2473 del Código Civil, en for-
ma extraordinaria, por el acree-
dor Patricio Schmauk Céspe-
des. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN

Quiebra: ‘‘Orlando Muñoz
y Compañía Limitada’’, rol
2962-2009, 2º Juzgado Civil
Chillán, por resolución de
29.06.2011 recaída en solici-
tud de fecha 28 junio 2011,
tribunal tuvo por verificado en
forma extraordinaria crédito

del Banco de Crédito e Inver-
siones por UF 2.453, equiva-
lentes a $53.645.908, docu-
mentado con pagaré de
28.11.2007, vencimiento
31.12.2010. Sonia Aburto Jara,
Secretaria Subrogante.

NOTIFICACIÓN

2º Juzgado Letras Curicó.
Quiebra “PCS S.A.’’, Rol
Nº1.447-2011. Resoluciones
23 agosto y 8 septiembre 2011,
tuvieron ampliada acta incau-
tación e inventario bienes fa-
llida, se tendrá aprobada si no
fuere objetada dentro de plazo
legal. Conforme. Secretaría.

NOTIFICACIÓN

14º Juzgado Civil Santiago.
Quiebra ‘‘Roos Film S.A.’’
Rol: C-12257-2009. Resolu-
ción, 2 septiembre 2011 tuvo
acompañada ampliación acta
de incautación, se tendrá apro-
bada si no fuere objetada den-
tro 3º día. Conforme Secreta-
ría.

MUERTE PRESUNTA

El Sexto Juzgado Civil de
Santiago, en autos sobre decla-
ración de muerte presunta cau-
sa Rol Nº V-128-2010, ordena
citar  por segunda vez al
desaparecido don Marcel Jac-
ques Minard Huet, cédula na-
cional de identidad y RUT Nº
4.674.640-6, cuyo último do-
micilio conocido fue calle Cau-
quenes Nº 117, Los Guindos,
comuna de Ñuñoa, bajo aper-
cibimiento de declararlo muer-
to si no comparece dentro de
plazo.- Secretaria.
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